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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00577-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por los nums. 1° y 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda promovida por el BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., contra BLANCA IDELLY VÁSQUEZ, por 
los siguientes defectos: 
 
1.- La dirección electrónica del ente pretensor no concuerda con la 
establecida en el competente soporte formal. 
 
2.- El canal virtual de la perseguida de ningún modo coincide con el insertado 
en la solicitud de vinculación.  
 
En consecuencia, se otorgará al extremo actor el término de 5 días, con el 
objetivo de que rectifique las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
escrito introductorio. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el memorial petitorio por las incorrecciones expuestas 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al organismo rogante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas falencias, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 
del banco postulante al abogado OMAR LUQUE BUSTOS, identificado con 
C.C. Nº 79.126.333 y T.P. N° 147.433 del C.S. de la J. Esto, según las 
facultades conferidas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 8 DE OCTUBRE DE 
2021. SECRETARIO LANTERIOR 
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Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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